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Señor: 
DENUNCIANTE ANÓNIMO 
Bucaramanga, Santander. 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 14080 de 2024. 

Cordial saludo; 

DMB 
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CDJ\m_13049 
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En atención al radicado del asunto, mediante el cual "se hace un llamado a proteger área 
forestal como en la carrera 22 calle 116 Provenza, donde se está convirtiendo en un 
basurero que con el tiempo puede producir deslizamiento en estas áreas ( . . .  )", nos 
permitimos informar que personal-adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad · 
- GEA de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB, practicó 
visita técnica de inspección ocular el día 22 de agosto de 2024, en la carrera 22 con calle 
1 1 6  del barrio Provenza ubicado en el municipio de Bucaramanga, sitio georreferenciado 
con coordenadas N: 7°4'45.28" y E: -73º6'55.71", con el fin de verificar los hechos 
denunciados, evidenciando lo siguiente: 

• Una vez en el lugar, se realizó recorrido en la zona verde del sector, observando 
disposición de residuos sólidos (muebles, cartón, recipientes plásticos, entre otros) 
en diferentes puntos del terreno. 

• Al momento de la inspección ocular no se evidenció intervención de especies 
forestales, ni fuentes hídricas que se pue�'<._ ��tar ·�iE:n�o ... ,afe9aclas por la 
disposición de residuos. "•' J.J., .. ..,_ •• ., ji,· !-,,� -l�� .. : ·.� • .:-·-� 

A continuación, se presenta registro fotoqráñco capturado al momento de la inspección 
ocular: \ ' _ \ 
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Por lo anterior, es preciso hacer énfasis en que las actividades de mantenimiento, 
recolección y manejo de residuos sólidos, hacen parte de los programas y actividades 
contempladas dentro del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS del 
municipio de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en la Resolución 754 de 
2014 "Por la cual se adopta la metodología para la formulación, implementación, 
evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos", debiendo la Administración municipal de Bucaramanga y las empresas 
prestadoras del servicio público de aseo, gestionar sus residuos sólidos· basándose en la 
política integral que garantice la prestación adecuada del servicio de aseo a nivel 
municipal o regional. 

Ahora bien, en el marco de los programas establecidos en el PGIRS, se deben identificar 
los puntos críticos en el municipio y realizar las acciones correctivas correspondientes, en 
este sentido, es importante hacer énfasis que no corresponde a la CDMB recuperar 
espacios públicos o privados donde se han dispuesto residuos sólidos de manera 
inadecuada. 

De conformidad con lo expuesto, el municipio, en cumplimiento de la Resolución 754 de 
2014 y la Ley 1801 de 2016 ,  debe ejercer el control de la situación denunciada, razón por 
la cual, se considera pertinente remitir copia de la presente comunicación a la Alcaldía 
Municipal de Bucaramanga para su conocimiento y acciones correspondientes; así como 
para la respuesta de fondo a su petición. 

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental- SEYCA a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co 
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Copia: ingeniera: 
CLAUDIA ERCELES AMAYA AVALA 

Secretarla de Salud y Medio Ambiente 
Alcaldla Municipal de Bucaramanga 
Correo electrónico: camayaa@bucaramanga.gov.co 

Doctor: 
HELBERT PANQUEVA 

Gerente EMAB S.A. E.S.P. 
Correo electrónico: gerencia@emab.gov.co 
Bucaramanga, Santander. 
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